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1, INTRODUCCION 

1. El presente informe se presenta en cumplimiento de las resoluciones 421231 
y  431210 de la Asamblea General, de 12 de mayo y  2C de diciembre de 1900. 
respectivamente. 

2. La Asamblea General, en su resolución 42/231, instó a la comunidad 
internacional y  a loo organismos internacionales a incrementar su cooperación 
t&nica, económico y  financiera con los países centroamericanos para ejecutar el 
Plan Especial de Cooperación Económica para Centroamérica (A/42/949, anexo), como 
una forma de coadyuvar a los esfuerzos que reaiizan los países de esa subregión 
para alcanzar la pa! y  el desarrollo. 

3. La Asamblea, en su resolución 431210, observó con satisfacción el acuerdo 
alcanzado por los gobiernos de Centroamérica en relación con los mecanismos para 
la aplicación de la resolución 421231 y  reconoció la necesidad de continuar las 
consultas sobre esos mecanismos. La Asamblea recomendó también la celebración 
de una reunión, a principios de 1989, en estrecha coordinación con el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), entre los gobiernos de 
Centroamérica, la comunidad cooperante bilateral y  multilateral, los órganos y  
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, las instituciones financieras 
internacionales multilaterales, 
intergubernamentales, 

regionales y  subregionales, y  las organizaciones 
con el propósito de considerar la evolución del proceso de 

desarrollo, incluyendo las necesidades de asistencia, y  de discutir los programas y  
proyectos que pudieran ser ejecutados, tan pronto como fuera posible, en apoyo a 
las metas y  objetivos del Plan Especial. La Asamblea decidió asimismo examinar y  
evaluar el progreso de la ejecución del Plan Especial en su cuadragésimo cuarto 
período de sesiones, a la luz del informe solicitado al Secretario General en su 
resolución 421231. 

4. En junio de 1988, el Consejo de Administración del PNUD, en su decisión 88131, 
asignó 20 millones de dólares, con cargo a los Recursos Especiales del 
Programa (REP), para la promoción, la coordinación, la aplicación y  el seguimiento 
de los objetivos del Plan Especial de Cooperación Económica para Centroamérica. 
Esa asignación se distribuyó de la siguiente manera: 18.5 millones de dólares para 
la formulación y  ejecución de proyectos prioritarios de cooperación técnica y  
preinversión, así como de proyectos para fortalecer las instituciones nacionales y  
regionales: y  í,5 millones de dólares para el apoyo institucional al PNUD a fin de 
que cumpliera sus tareas como organismo principal encargado de la ejecución del 
Plan Especial. 

5. En cumplimiento de las resoluciones 4211 y  42/204 de la Asamblea General, 
de 7 de octubre y  ll de diciembre de 1987, respectivamente, el Sr. Augusto Ramírez 
Ocampo fue nombrado Director Regional del PNUD para América Latina y  el Caribe y  
Coordinador del Plan Especial en el sistema de las Naciones Unidas. El Sr. Ramírez 
Ocampo ha contado con la ayuda de una División de Centroamérica, cuya dotación de 
personal es reducida y, que se estableció en agosto de 1988 con recursos liberados 
en virtud de la decisión ER/31 del Consejo de Administración del PNUD 11 para 
promover y ejecutar el Plan Especial, ayudar a mejorar la eficiencia y  eficacia 
de los programas por países del PNL'D en la subregión y  facilitar la participación 

/... 
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del PNUD en los grupos consultivos, encabezados por el Banco Mundial para 
Costa Rica, Guatemala y  Honduras. Además, se han fortalecido las oficinas 
exteriores del PNUD en Centroamérica y  se ha establecido un centro de COOrainaCiÓn 

del Plan Especial en la oficina del PNUD en San José (Costa Rica). 

II. EL MARCO MACROECONOMICO 

6. En el decenio de 1980, las ecolcomias de Centroamérica se han de:eriorado 
notablemente, como lo revelan los principales indicadores macroeconómicos. Según 
las estadísticas de la Comisión Económica para América Latina y  el Caribe (CEPAL), 
la tasa media de crecimiento del producto nacional bruto (PNB) de Centroamérica fue 
de un 3,6% en el período de 1981 a 1988, es decir, apenas una tercer? parte de la 
tasa de crecimiento de América Latina en el mismo período. Sin embargo, la tasa de 
crecimiento per cápita en la subregión fue de -170, es dec .r, casi dos veces y  
media menor que en el caso del oonjunto de América Latina. 

7. La disminución del crecimiento y  la reducción de los ingresos fueron 
consecuencia de varias tendencias desfavorables y  de SUE efectos secundarios, 
que se combinaron par:, producir la crisis económica de la subregión. Entre esas 
tendencias, cabe mencionar particularmente el persistente empeorami&to de la 
relación de intercambio y  la imposibilidad de que el volumen de las exportacionw 
compensara la disminución de los precios a nivel internacir.lal, lo cual redujo el 
poder adquisitivo de las exportaciones en toda la región. En segundo lugar, 
la inestabilidad política y  los disturbios civiles desalentaron las inversiones 
privadas y  obligaron a una ampliación de los gastos corrientes gubernamentales a 
expensas de las inversiones necesarias, así como obstaculizaron la producción de 
productos básicos debido a los desplasan+.entos de la población. En tercer lugar, 
el pago del servicio de 1s deuda externa requirió la transferencia de escasas 
divisas que, ae no ser así, subieran servido para financiar las inversiones y  los 
insumos de la producción nacional. Por Último, la destrucción causada por los 
desastres naturales generó una disminucikn adicional de la producción, los ingresos 
y  la demanda. Los efectos de esas tendencias en las economías nacionales, 
acompañados de de,.toras en la aplicación de las reformas económicas, contribuyeron a 
la reducción de los niveles de vida y  al aumento de la pobreza en toda la subregión. 

8. Si bien cabría decir que, desde 1986, la subregión ha experimentado una 
modesta recuperación, en 1988 el crecimiento fue más lento en Costa Rica y  
El Salvador, se estancó en Honduras y  disminuyó bruscamente en Nicaragua. 
Solamente en Guate-ala la actividad económica hizo progresos, en comparación con 
los años anteriores. ESOS resultados indican que actualmente las perspectivas de 
crecimiento para Centroamérica son inciertas. En general, en muchas predicciones 
económicas se sugiere que la subregión no podrá volver a alcanzar los niveles de 
bienestar económico del Decenio de 1970 harta que termine el siglo. Además, 
se podrá producir un desarrollo económico sostenido de base amplia siempre y  
cuando, entre otras cosas, la comunidad internacional apoye enérgicamente los 
esfuerzos de reconstrucc!:n y  se lognen una paz y  una democratización duraderas. 

/... 
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III. EJECUCION DEL PLAN ESPECIAL 

9. El Plan Especial se puso en marcha en septiembre de 1988, cuando los 
Vicepresidentes de los cinco países de Centroamérica aprobaron un mecanismo de tres 
partes para su ejecución. El mecanismo se compone de los cinco gobiernos de 
Centroamérica, las Naciones Unidas y  otras organizaciones internacionales y  
regionales, así como de los gobiernos donantes. El 21 de septiembre de 1988 se 
presentó una descripción de ese mecanismo a los gobiernos y  las instituciones 
donantes para que formularan observaciones. 

10. Los Vicepresidentes aprobaron también un mecanismo de coordinación 
interregional en el que se preveía la participación de los gobiernos de 
Centroamérica y  de las instituciones Ce integración regional. 

ll. En el marco acordado por los Vicepresidentes centroamericanos y  en consulta 
con los Viceminibtros encargados de la integración económica (en el caso de 
Honduras, el Viceministro de Planificación) y  con el Secretario Permanente del 
Tratado General de Integración Económica Centroamericana (SIEGA), el PNUD convocó 
una reunión preparatoria de un comité de apoyo, que es el Órgano técnico del 
mecanismo. Esa reunión se celebró en Nueva York el 28 y  el 29 de noviembre 
de 1980, con la participación de los cinco gobiernos de Centroamérica, la SIECA. el 
Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, el Banco Interamericano de 
Desarrollo, la Organización de los Estados Americanos y  la Comisión Económica para. 
América Latina y  el Caribe (CEPAL). Las instituciones de integración regional, 
como el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y  el Consejo 
Monetario Centroamericano (CMCA), participaron también. 

12. En el programa de la reunión preparatoria figuraron la definición de criterios 
para la identificación de provectos prioritarios de cooperación técnica y  
preinversión, la evaluación de 10 propuestas de proyectos de cooperación técnica y  
la aprobación de un plan de trabajo para el primer semestre de 1989. Por último, 
a fin de acelerar la identificación, formulación y  aprobación de proyectos de 
cooperación técnica financiados con cargo a los Recursos Especiales del Programa se 
decidió que los Viceministros de Centroamérica encargados del Plan Especial 
celebrarían rauniones mensuales con la SIECA y  el PNUD. En enero de 1989 se 
celebró la primera de esas reuniones. Además, en tres ocasiones se han celebrado 
reuniones adicionales a nivel ministerial. 

13. Es importante recordar que, en cuanto a su ejecución, el Plan Especial se 
puede considerar desde dos perspectivas. En primer lugar, suministra un marco y 

establece prioridades para la cooperación internacional para el desarrollo 
planteándose como objetivo la subregión en su conjunto. A ese respecto, a fin de 
facilitar el proceso de coordinación de la ayuda y  evitar la duplicación de los 
esfuerzos, en septiembre de 1989 entró en funcionamiento un sistema de información 
computadorizado, financiado por el PNUD. Se alienta a los donantes a que tomen 
directamente contacto con los países receptores en cuanto a la identificación, 
formulación y  ejecución de proyectos. Se mantendrá constantemente informado 
al PNUD sobre ese proceso. Sin embargo, el PNUD o los organismos especializados 
del sistema de las Naciones Unidas ayudarán en esos esfuerzos, en caso de que lo 
soliciten los donantes y  los países receptores. En otras palabras, los donantes 
tienen la posibilidad de canalizar sus recursos bilaterales hacia la región por 
conductos multilaterales o estableciendo planes multibilaterales. 

/ . . . 
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14. En segundo lugar, el mecanismo de ejecución en tres partes del Plan Especial 
está destinado a preparar la documentación técnica necesaria para presentar a la 
comunidad internacional proyectos o propuestas detalladas de proyectos que los 
bancos puedan financiar, así como movilizar recursos financieros necesarios. 

15. Las actividades realizadas en los últimos 12 meses (de septiembre de 1988 a 
agosto de 1989), en particular la ejecución de los proyectos de asistencia técnica 
financiados con cargo a los 20 millones de dólares de los Recursos Especiales del 
Programa asignados por el PNUD, quedan reflejadas infta. En el anexo 1 se presenta 
la situación de la aprobación de los proyectos al lo de agosto de 1989. Veintiún 
proyectos, por un monto total de 11.224.000 dólares, se han aprobado o están en las 
Últimas fases de su aprobación y, de esa suma, 7.552.000 dólares se financian con 
cargo a los 20 millones de los Recursos Especiales del Programa, y  el saldo, 
recurriendo a la cofinanciación o a modalidades de financiación paralela. Los 
recursos disponibles restantes para la programación de proyectos de asistencia 
técnica ascienden en total a 12.448.000 dólares. 

16. Cabe observar que hay un conjunto de proyectos en tramitación, compuesto 
de 13 desc:ripciones de proyectos y  de proyectos en diferentes etapas de 
formulación, por un total de 13 millones de dólares. Se adoptarán decisiones al 
respecto, entre otras cosas, teniendo en cuenta los resultados de una primera 
reunión de los gobiernos de Centroamérica con los gobiernos e instituciones 
cooperantes, celebrada en Ginebra del 4 al 6 de julio de 1989, y  cuyos resultados 
se describen en este informe más detalladamente. 

17. En la sección que figura a continuación se analizan los progresos realizados 
hasta la fecha en la ejecución del Plan Especial y  se hace particular referencia a 
las actividades incluidas por los Gobiernos de Centroamérica en el plan de trabajo 
para el primer semestre de 1989. 

IV. PROGRAMA DE EMERGENCIA 

A. Asistencia a refugiados. reuatriados v  oersonas desolaxadas 

18. En el programa de emergencia se subraya la importancia de suministrar 
asistencia a los refugiados, repatriados y  personas desplazadas de la subregión. 
El Programa en beneficio de 10s desplazados, refugiados y  repatriados es el primer 
resultado de los esfuerzos de moviliaación de recursos llevados a cabo con éxito en 
el marco del Plan Especial. El Programa se ha hecho realidad con la contribución 
generosa, por un monto de 115 millones de dólares de los EE.UU., aportada por el 
üobierno de Italia. De conformidad con el párrafo 35 el Programa prestará 
asistencia no sólo a las personas desplazadas de 10s cinco países de Centroamé-ica, 
sino también de Belice, del Plan Especial. 

19. El Programa fue diseñado durante 10s Últimos dos meses de 1988 por los seis 
países receptores, juntamente con el Gobierno de Italia y  el PNUD. El proyecto 
ayudara a establecer la infraestructura necesaria para Satisfacer las necesidades 
básicas (salud, agua y  saneamiento, alimentos y  nutrición, educación y  vivienda) 
de la población destinataria en Zonas geográficas muy definidas. 
crear actividades que generen ingresos, 

También ayudará a 
con el objetivo de que el grupo de población 

/... 
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al que está dirigido el proyecto alcance la autosuficiencia económica. El Programa 
beneficiará directamente a 136.500 personas e indirectamente a 245.900 personas. 
Se espera que en el otoño de 1989, se apruebe los planes de trabajo detallados para 
cada país correspondientes al primer año de actividades. 

20. La ejecución del Programa está directamente a cargo del PNUD, que colabora 
estrechamente con la OAGNUR, la OMWOPS y  la OIT, y  coordina las actividades con 
el UNICEF y  la FAO. 

21. En el comunicado de San Salvador de 9 de septiembre de 1988, se pidió que se 
celebrara una Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos y  se 
subrayó la necesidad de que hubieran planes nacionales y  programas de acción para 
los refugiados, repatriados y  personas desplazadas de Centroamérica. La Asamblea 
General, en su resolución 43/118 de 8 de diciembre de 1988, entre otras cosas, 
acogió con satisfacción la decisión adoptada por los países miembros del Comité 
Preparatorio de convocar la Conferencia en mayo de 1989. 

22. La OACNIJR y  el PNUD cooperaron activamente con los gobiernos para la 
preparación de la documentación técnica de la Conferencia, que se celebró 
del 29 al 31 de mayo de 1989 en la ciudad de Guatemala 2/. La Conferencia logró 
que la comunidad internacional comprendiera que las poblaciones desplazadas 
necesitaban tanta asistencia, incluido el apoyo internacional, como los refugiados. 

23. Se reconoció también la necesidad de establecer acciones conjuntas y  
coordinadas entre el PNUD y  la OACNRR, ya que resultan eficaces. Se determinó que, 
además de la asistencia humanitaria o de socorro, se necesitaban también planes a 
más largo plazo para incluir a los desarraigados en el proceso de desarrollo 
nacional 0 para reincorporarlos a ese proceso. Además, la Conferencia permitió 
actualizar la sección en el Plan Especial sobre la asistencia a las poblaciones 
desarraigadas. 

24. La Conferencia aprobó un plan de acción, y  mecanismos de promoción y  de 
seguimiento (véase A/44/521, anexo), así como una declaración en la que reafirmó el 
carácter humanitario y  estrictamente apolítico de la asistencia internacional que 
se suministraría. Además, reconoció que las soluciones previstaa para los 
problemas que afectan a las poblaciones desarraigadas se debían incorporar a las 
estrategias nacionales de desarrollo social y  económico. En la Conferencia, se 
presentaron propuestas concretas de proyectos por valor de 380 millones de dólares 
de los EE.UU., y  se espera movilizar los recursos financieros necesarios. 

25. El PNUD y  la OACNUR han hecho una evaluación de los recursos financieros 
mínimos que necesitan para desempeñar sus respectivas responsabilidades en la 
aplicación del Plan de Acción y  Prestar apoyo suficiente a los mecanismos de 
promoción y  seguimiento. Dadas las restricciones presupuestarias con que se 
enfratltan el PNUD y  la OACNUR, se insta a la comunidad internacional a suministrar 
los recursos necesarios. 

/... 
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aria 

26. En el Plan Especial se señala que los gobiernos centroamericanos y  el Programa 
Mundial de Alimentos (PMA) "han cuantificado los requerimientos inmediatos de 
alimentos con un valor cercano a los 104 millones de dólares" (A/42/949. anexo. 
párr. 42). Se ha pedido al Programa Mundial de Alimentos que presente información 
actualizada sobre la asistencia que prestó a la región en 1988, así como sobre su 
programa para 1989. 

C. Necesidades urae tes de ene n raía 

27. Algunas de las necesidades urgentes de energía incluidas en el Plan Especial 
(véase A/42/949, anexo, párrs. 44 a 49) fueron definidas en momentos en que había 
una sequía persistente en la región. Como la sequía se ha terminado ya no 
existen esas necesidades. No obstante, se necesita todavía urgentemente la 
cooperación internacional para el mantenimiento de las plantas hidroeléctricas 
y  una interconexión eléctrica (véase A/42/949, anexo, parrs. 112 a 117 y  
secc. VII-E iiofrê). El Canadá ha aprobado los recursos necesarios para aumentar el 
voltaje de la línea de interconexión entre las subestimaciones de Pavana (Honduras) 
y  León (Nicaragua). 

V. PROGRAMA DB ACCION INMEDIATA 

Muda externa 

28. El Plan Especiai de Cooperación Económica para Centroamérica refleja el hecho 
de que el paso de la deuda externa se ha convertido en una de las mayores 
limitaciones para la recuperación económica de Centroamérica. En 1980, la deuda de 
la subregión ascendía a 7.700 millones de dólares de los EE.UU., en 1986 había 
aumentado a 17.200 millones de dólares y  este año sobrepasa los 19.000 millones de 
dólares. El servicio de la deuda equivale aproximadamente a la mitad de los 
ingresos de exportación de la región. 

29. Para aliviar la crisis de la deuda externa, el Plan Especial recoge diversas 
propuestas por un monto de 2.000 millones de dólares de los EE.UU. que *'conviene 
tomar . . . como un primer planteamiento" (A/42/949, anexo, párr. 51) en relación cou 
las sumas adeudadas a bancos y  agentes privados, la deuda pública bilateral y  la 
deuda multilateral (A/42/949, anexo, párrs. 54 a 64). 

30. No obstante, el 12 de mayo de 1988 la Asamblea General aprobó por consenso, la 
resolución 42/231 sobre el Plan Especial. En ese momento, algunas delegaciones 
expresaron reservas sobre las propuestas concretas esbozadas en el Plan en la 
esfera de la deuda externa, y  obervaron que la estrategia internacional de la deuda 
aplicada por el Banco Mundial y  por el Pondo Monetario Internacional debía ser la 
base para la acción. 

/... 
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31. Desde entonces, la estrategia internacionnl de la deuda ha evolucionado. 
Existe el consenso de que el Plan Brady debería verse como un primer paso hacia la 
solución de la crisis de la deuda internacional. Cabe esperar que, en el contexto 
de una estrategia que evoluciona hacia soluciones más permanentes del problema de 
la deuda en el decenio de 1990, los deudores centroamericanos se beneficiarán de 
mejoras sustanciales, entre ellas de la reducción de la deuda. Esto facilitar-a sin 
duda la aplicación del Plan Especial. 

32. En cuanto a la asistencia técnica, el apoyo del PNUD se ha limitado al 
financiamiento del proyecto titulado Administración de la deuda (RLA/87/030), y  que 
ejecutan la CEPAL y  la UNCTAD con el propósito de establecer un sistema 
computadorisado de información para la vigilancia y  el seguimiento de la deuda en 
cada país de Centroamérica. Vale la pena observar que en noviembre de 1988 el 
Gobierno de México firmó un acuerdo con la CEPAL en el marco de ese proyecto, 
mediante el cual expertos mexicanos suministraron asesoramiento técnico sobre 
administración y  renegociación de la deuda a gobiernos de Centroamérica. 

VI. FINANCIAMIENTO PARA REACTIVAR EL MERCADO COMUN 
CENTROAMERICANO Y ATENUAR DESE<)LIILIBRIOS 
TEMPORALES DE BALANZA DE PAGOS DE LOS PAISES 

A. Prouuesta uara dotar de liauidez al sistema 
centroamericano de oam 

33. Por iniciativa de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario 
Centroamericano (SCMCA). se formuló una propuesta de proyecto de cooperación 
técnica que sería ejecutado por la UNCTAD (CAM/88/004) para: a) diseñar un sistema 
centroamericano de pagos que facilite la reactivación del comercio intrarregional y  
b) iniciar un esfuerzo de movilización de recursos que permita que el nuevo 
mecanismo funcione. Como la Comunidad Económica Europea ha ofrecido asistencia a 
la región en esa esfera, se decidió posponer Lne die la ejecución de este proyecto. 

B. Fortalecimiento del Fondo Centroamerrc&o de * " 

34. Con la aprobación de los gobiernos y  de la Secretaría del Consejo Monetario 
Centroamericano, el PNUD está financiando el proyecto titulado Fortalecimiento del 
Fondo Centroamericano de Estabilización Monetaria (CAM/88/006). Después de 
celebrar consultas con los bancos centrales centroamericanos y  con la Secretaria 
del Consejo Monetario Centroamericano, el proyecto incluyó una propuesta preliminar 
para la reestructuración del Fondo, que se terminó de elaborar a principios de 
junio de 1989. 

35. La propuesta preliminar incluye las modificaciones siguientes: funciones y  
estructuras del Fondo (organización básica, proceso de adopción de decisiones, 
limitaciones y  supervisión): mecanismo operacional (asignación y  utilización de 
recursos, financiamiento transitorio, desembolsos, tasas de interés, etc.) y  
relación con otros componentes fundamentales del sistema monetario centroamericano. 

/... 
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Basándose en la propuesta existente, aprobada por el Consejo Monetario 
Centroamericano, se celebrarán consultas con organizaciones multilateralos de 
financiamiento. En los meses finales de 1989, se iniciará un esfuerzo de 
movilización de recursos con los donantes multilaterales y  bilaterales. Se espera 
que las medidas de reforma propuestas contribuyan a un aumento significativo de los 
recursos financieros al Fondo. 

VII. REACTIVACION ECONOMICA 

A. . . 1 n 1 

36. El PNUD formuló, en consultas con la SIECA y  la CEPAL, un proyecto de 
asistencia preparatoria titulado Reconversión industrial en América Ce.kral: 
evolución e identificación de las necesidades de cooperación técnica (CAM/89/012). 
Mediante esta asistencia preparatoria, con un monto total de 307.000 dólares de los 
EE.UU. e iniciada en septiembre de 1989, se prepararán evaluaciones de los ranos 
industriales seleccionados y  se iniciarán consultas con los gobiernos y  las 
organizaciones especializadas con vista a formular un proyecto de cooperacidn 
técnica en gran escala para este importante sector. La ejecución de este proyecto 
comenzará probablemente a principios de 1990. 

B. Desarrollo aar Pecuaria 

37. En Centroamérica existen diversas instituciones regionales que se ocupan de 
diferentes esferas especializadas del sector agropecuario. Para coordinar sus 
actividades, se creó un Grupo Interinstitucional del Sector Agrícola 31. El PNUD 
ha participado en diversas reuniones del Grupo, para informar a sus miembros sobre 
la ejecución del Plan Especial y  sobre los procedimientos que se han de seguir para 
presentar solicitudes de cooperación técnica con miras a obtener financiamiento 
del PNUD. 

38. Sobre la base de las propuestas del Grupo, 106 Ministros de Agricultura 
recomendaron que los Ministros encargados del Plan Especial solicitaran 
financiamiento del PNUD para 10s cinco proyectos siguientes de cooperación 
técnica: a) producción de semillas mejoradas, especialmente de alimentos básicos: 
b) exportación de nuevos productos agropecuarios procesados; c) biotecnología; 
d) investigación sobre las fibras de cáñamo y  celulosa; e) prevención, control y/o 

erradicación de la mosca de la fruta. Se han recibido solicitudes que actualmente 
se encuentran en evaluación. 

39. El proyecto RUTA II, titulado Asistencia técnica para el desarrollo 
agropecuario de Centroamérica (CAW89/001), se inició en enero de 1989 con un 
presupuesto de 4.4 millones de dólares de los EE.UU. Este proyecto es ejecutado 
por el Banco Mundial y  financiado por el PNUD. el FIDA y  el Gobierno del Japón por 
conducto de un fondo fiduciario del Banco Mundial. El Instituto Interamericano de 
Cooperación Agrícola (IICA) participa también en el proyecto que entraña una 
estrecha cooperación con el BCIE. El objetivo de la Dependencia Regional de 
Asistencia Técnica es generar ProYectos de inversión agrícola, teniendo en cuenta 
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las políticas de ajuste sectorial y  macroeconómico. También se capacitará al 
personal local que será responsable de la programación, ejecución, seguimiento y  
evaluación de los programas y  proyectos de inversión en este sector. 

40. En abril de 1989, se estableció en Costa Rica el centro de enlace regional de 
expertos pertenecientes a la Dependencia Regional de Asistencia Técnica, y  se 
abrieron dependencias técnicas nacionales en cada país. Cada gobierno aprobó un 
plan de trabajo detallado para el semestre de abril a septiembre de 1989. 

41. Debido a que la Dependencia Regional inició sus trabajob en enero de 1989, 
es prematuro indicar las fechas precisas en que 10s proyectos de inversión estarán 
listos para ser presentados a la comunidad internacional de donantes a fin de 
movilizar recursos. No obstante, para el primer semestre de 1990, se habrá 
terminado de elaborar una importante cartera de proyectos de inversión. El PNUD, 
con el apoyo del Banco Mundial y  el FIDA, suministrará la información necesaria a 
los gobiernos donantes que hayan mostrado especial interés en el sector 
agropecuario. 

C. Concesiones comerciales 

42. El PNUD aún no está financiando un proyecto especifico en la esfera de las 
concesiones comerciales propiamente dichas, pero está financiando activiJades que 
tienen el objetivo de facilitar las actividades comerciales de los países 
centroamericanos. La UNCTAD está ejecutando, con un presupuesto de 680.000 dólares 
el proyecto, relativo a la automatización de los procedimientos de despacho de 
aduanas y  la facilitación del comercio (CAM/88/007), aprobado en marzo de 1989, 
mediante el cual se racionalizarán, simplificarán y  computadorizarán los 
procedimientos de despacho de aduana. Se establecerá un sistema para reunir y  
analizar estadísticas comerciales y  se capacitarán operadores en la utilización de 
los sistemas computadorizados para el seguimiento y  vigilancia del comercio 
exterior. 

43. El proyecto regional se complementará con asistencia de diversos donantes a 
nivel nacional. Esas actividades de apoyo a nivel nacional se encuentran en 
distintas etapas de negociación o aprobación. El proyecto regional se inició en 
febrero de 1989. 

D. -estructura físim 

44. En la esfera de las telecomunicaciones, el proyecto de asistencia preparatoria 
financiado por el PNUD (CAM/SS/OlO), que ejecuta la UIT en estrecha coordinación 
con el BCIE y  la Comisión Técnica Regional de Telecomunicaciones, ha resultado en 
la formulación de un proyecto preliminar de cooperación técnica en gran escala que 
tiene el objetivo de generar inversiones para mejorar y  ampliar las 
telecomunicaciones en ia subregión. Ese proyecto se encuentra actualmente en 
estudio por los gobiernos centroamericanos. 

1.. . 
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E. 
. 

m en el sector eneraetiw 

45. A fin de coordinar los esfuerzos con las instituciones financieras 
multilaterales, y  actualizar y  completar la documentación técnica necesaria para la 
movilización de recursos financieros, los gobiernos centroamericanos convinieron en 
la necesidad de dar prioridad y  actualizar la cartera de proyectos de inversión del 
subsector eléctrico incluido en el Plan Especial. En marzo de 1989, la Subcomisión 
Centroamericana sobro Electrificación aprobó la primera fase de un programa 
titulado: Desarrollo institucional e integración eléctrica regional del istmo 
centroamericano (DIEICA), que está encaminado precisamente a actualizar y  dar 
prioridad a los proyectos de inversión en la esfera de la electricidad. Mediante 
proyecto CAM/89/011-DIEICA (fase 1) del PNUD, se respalda ese esfuerzo con un 
presupuesto de 114.800 dólares de los EE.UU. La ejecución del proyecto está a 
cargo del Banco Mundial, en colaboración con la CEPAL como organismo asociado. 
Los resultados del proyecto estarán a la disposición de la comunidad de donantes 
cuando se termine en el otoño. 

46. Se está formulando una segunda fase del programa (CAM/89/015) con miras a 
incrementar la eficiencia administrativa, financiera, operacional y  comercial de 
las empresas de servicios públicos. Para contribuir a ese objetivo, se formularán 
proyectos complementarios de cooperación técnica. 

VIII. DESARROLLO SOCIAL 

A. Inversiones soc- 

47. Actualmente se encuentra en estudio una nota descriptiva para un proyecto 
piloto sobre el tratamiento de los niños afectados por la violencia en 
Centroamérica. El objetivo del proyecto, que será ejecutado por el UNICEF, es 
probar una metodología de tratamiento que pudiera utilizarse en gran escala. 
En caso de que los resultados de la prueba sean favorables, se prepararía un 
proyecto de asistencia técnica en gran escala para someterlo a la consideración de 
la comunidad internacional de donantes. 

48. En cuanto al sector de la salud (que incluye nutrición, agua potable y  
saneamiento), se convino con los gobiernos centroamericanos y  la CMS/OPS que se 
incluyeran en el Plan Especial las propuestas de proyectos regionales, formuladas 
en el marco del programa de la OMWOPS titulado Necesidades prioritarias de salud 
en Centroamérica y  Panamá, conocido también con el título de Salud: 
paz en Centroamérica y  Panamá. 

un puente de 
Las propuestas presentadas en ese programa fueron 

formuladas por los Ministerios de Salud en cooperación con la OPS y  con la 
colaboración del UNICEF para la esfera de la supervivencia del niño, y  del 
Instituto de Nutrición de América Central y  Panamá para la esfera alimentaria 
y  de nutrición. 

49. La OPS preparó un informe sobre la marcha de los trabajos relativo a la 
aprobación de los proyectos de salud, tanto a nivel nacional como regional, para 
presentarlo a la Primera Reunión de los Gobiernos Centroamericanos con los 
gobiernos e instituciones que prestan colaboración, celebrada en Ginebra del 4 al 6 
de julio de 1989. Cabe observar que, para las siete esferas de prioridad incluidas 

/... 
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en el programa Salud: un puente de paz en Centroamérica y  Panamá, esos gobiernos e 
instituciones han aprobado 136,7 millones de dólares para proyectos regionales, 
y  310 millones de dólares para proyectos nacionales. 

B. idad alimentaria 

50. El PNUD está contemplando la aprobación de un proyecto para transferir 
tecnología sobre harina enriquecida o compuesta, con un presupuesto 
de 200.000 dólares. El Instituto de Nutrición de América Central y  Panamá 
ejecutaría el proyecto, que constituye la primera fase de un proceso que culminaría 
con la instalación de cinco plantas de procesamiento do harina compuesta en 
Centroamérica. 

51. Se llevarían a cabo cinco estudios de previabilidad durante la primera fase, 
para facilitar la aprobación subsiguiente de proyectos concretos de inversión en el 
procesamiento de alimentos, utilizando insumos locales (materia prima, tecnología y  
financiamiento) en beneficio de los grupos vulnerables. La tecnología que se 
transferiría ha sido desarrollada por el Instituto. Se ha tenido éxito con ;u 
aplicación en Guatemala, donde se ha estado produciendo durante los últimos 
tres años una galleta de alto contenido nutritivo que se ha distribuido en las 
escuelas en beneficio de 1,2 millones de niños pertenecientes a familias de 
bajos ingresos. 

c. TurisBQ 

52. Tras un proceso de consultas que incluyó a los gobiernos centroamericanos, 
la Organización Mundial de Turismo (OMT), la Secretaría de Integración Turística 
Centroamericana (SITCA) y  el PNUD, en mayo de 1989 se inició un proyecto de 
asistencia preparatoria (CAM/89/004). El objetivo de la asistencia preparatoria 
era identificar y  evaluar las necesidades de cooperación técnica en las siguientes 
esferas: a) circuitos de turismo; b) desarrollo y  promoción de la imagen turística 
de Centroamérica en los mercados extranjeros: c) capacitación hotelera y  turística; 
d) seguridad y  protección del turista: e) facilitación del turismo: f) legislación 
turística; y  g) estadísticas del turismo. Esas esferas fueron seleccionadas 
teniendo en cuenta las prioridades definidas por el Consejo Centroamericano de 
Turismo (CCT) en su reunión celebrada en mayo de 1958 en Managua. . 

53. Entre septiembre y  octubre de 1989 se terminarán de elaborar los documentos 
del proyecto de cooperación técnica para las esferas antes mencionadas. 

D. m de las cooaerativa5 

54. Se ha dedicado especial atención al establecimiento de la empresa regional 
para la comercialización de las artesanías centroamericanas. Para apoyar ese 
objetivo se ha aprobado un proyecto financiado por el PNUD y  ejecutado por la ONUDI. 

/ . . . 
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55. El proyecto titulado MOderni2aCiÓn y  apoyo al desarrollo de las artesanías, de 
les microempresas y  de la industria en pequeña escala en el contexto de la 
integración centroamericana (CAM1891005) está diseñado para consolidar la 
estructura de la ERCAC con el fin de aumentar su capacidad de prestrar servicios 
básicos a los productores centroamericanos de artesanías, en cuanto a producción, 
diseño y  control de calidad. El objetivo del proyecto es contribuir a desarrollar 
los suministros de artesanías centroamericanas de alta calidad para la exportación. 
Las actividades del proyecto comenzaron en agosto de 1989. 

E. Banco en r oamericano de Intearación Económica 

56. En coordinación con otras fuente6 de financiamiento (BID, BIRF y  CEE) y  con el 
acuerdo de los gobiernos centroamericanos, el PNUD aprobó un proyecto de asistencia 
preparatoria (CAM/89/010) para un período de dos meses con miras a definir las 
necesidades de cooperación técnica para fortalecer al Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE). 

51. En julio de 1989 se presentó al BCIE el borrador del documento del proyecto de 
cooperación técnica en gran escala, que abarca lo siguiente: a) la identificación 
de las necesidades de cooperación en las esferas operacional, institucional, 
jurídica y  financiera del BCIE: b) recomendaciones para aportar una contribución 
eficaz de cooperación técnica a las reformas emprendidas por el BCIE a fin de 
incrementar su capacidad de obtener y  canalizar un volumen sustancial de recursos, 
así como aumentar su eficiencia operacional. Se espera que las actividades del 
proyecto se inicien en septiembre u octubre de 1989. 

IX. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y CAPACIDAD DE GESTION 

50. El proyecto titulado Apoyo institucional del PNUD para la aplicación del plan 
especial (CAM/88/003) fue aprobado a resultas del mandato de la Asamblea General y  
de la decisión 88131 del Consejo de Administración, para que el PNUD disponga de 
los recursos humanos y  la infraestructura necesarios para fomentar, coordinar y  
movilizar fondos con el fin de llevar a cabo el plan especial. El proyecto 
titulado Apoyo técnico al mecanismo para la aplicación del plan especial 
(C~M/88/005) fue aprobado para su ejecución por la CEPAL, en base al trabajo 

conjunto del PNUD y  la CEPAL en la formulación del Plan Especial y  teniendo en 
cuenta las responsabilidades técnicas concretas de la CEPAL en su aplicación. 

59. Teniendo en cuenta el papel fundamental de la Secretaría Permanente del 
Tratado General de Integración Económica Centroamericana (SIEGA) en el mecanismo de 
coordinación centroamericano para el plan especial y  el hecho de que se trata de la 
Secretaría de Integración de Centroamérica, se ha aprobado un proyecto de apoyo 
(CAM/89/013). Al mismo tiempo, el proyecto titulado Apoyo a los ministerios 
encargados de ejecutar el plan especial para la gestión de la cooperación 
internacional en Centroamérica (CAM/89/014) está a punto de empezar, para 
fortalecer la capacidad de los gobiernos centroamericanos en la gestión de la 
cooperación internacional a nivel regional. También se ha aprobado un proyecto 
(CAM/89/007) con el Instituto Centroamericano de Administración Pública (ICAP) para 
prestar asistencia de capacitación e investigación en el campo de la administración 
pública en CaniióZiioií¿~. 
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60. LOS vínculos ontre estos proyectos y  la coordinación de la ayuda en general se 
verán facilitados por el establecimiento de un Sistema informativo computadorizado 
para el plan especial (CAM/69/009). El proyecto permitirá disponer de un sistema 
de información computadorizada en régimen de funcionamiento, que proporcionará 
datos sobre la formuleción, aprobación y  aplicación de proyectos tanto a nivel 
regional como nacional. Gracias a este sistema, la comunidad de donantes 
internacionales y  los gobiernos centroamericanos tendrán suficiente información 
sobre la aplicación del propio plan especial a nivel regional, así como sobre los 
proyectos a nivel nacional en los sectores 0 esferas a los que el plan especial 
otorga prioridad. 

61. Finalmente, el proyecto titulado Divulgación de información sobre la aplicación 
del plan especial (CAM/69/008) empezó en septiembre de 1969. Su principal objetivo 
es producir información para los medios de comunicación acerca de la aplicación del 
Plan Especial. Entre otras actividades informativas, el proyecto publicará un 
boletín de noticias sobre la aplicación del Plan Especial, que se divulgará 
ampliamente para informar a diversos grupos (organizaciones no gubernamentales, 
empresas privadas, movimientos laborales, etc.) sobre las actividades que fomenta 
el Plan Especial. 

X. RESULTADOS DE LA PRIMERA REUNION DE GOBIERNOS 
CENTROAMERICANOS CON GOBIERNOS E INSTITUCIONES 
QUE COOPERAN (Ginebra, 4 a 6 de julio de 1969) 

62. De conformidad con la resolución 431210 de la Asamblea General, la reunión 
proporcionó la doble oportunidad de un diálogo colectivo entre los gobiernos 
centroamericanos y  los gobiernos e instituciones que cooperan. Se esperaba que los 
gobiernos centroamericanos proporcionaran una valoración general de la situación 
económica y  social en la región y  que indicaran sus requisitos prioritarios 
regionales de asistencia financiera y  técnica. La comunidad de donantes debíe 
enunciar claramente sus prioridades sectoriales o temáticas dentro del marco del 
plan especial, para facilitar el proceso de movilización de recursos. 

63. La reunión dio los frutos deseados. Asistieron a ella, 27 gobiernos, 
29 organizaciones de las Naciones Unidas y  15 organizaciones subregionales de 
integración centroamericana, así como la Comunidad Económica Europea (CEE), 
la Organización de los Estados Americanos (OEA) y  el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). En total hubo 71 delegaciones con 211 participantes. Presidió 
la reunión el Vicepresidente de Costa Rica y  los gobiernos centroamericanos estaban 
representados a nivel ministerial. 

64. Durante la reunión, la mayoría de los representantes de los gobiernos donantes 
o que cooperan recalcaron la necesidad urgente de que los gobiernos centroamericanos 
progresaran en la aplicación del plan de paz conocido como Esquipulas II 4/ y  
cumplieran los compromisos reflejados en los acuerdos alcanzados en las reuniones 
presidenciales en la cumbre celebradas en 1966 y  1989, incluida la democratización. 
También indicaron que opinaban que los gobiernos centroamericanos debían progresar 
en la aplicación de las medidas necesarias de reforma económica. Consideraron todo 
lo anterior como requisitos indispensables para la movilización eficaz de los 
recursos en apoyo del Plan Especial. 

/... 
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65. En este contexto, los diversos acuerdos alcanzados en el Último mes de agosto 
por los presidentes centroamericanos en Tela, Honduras 51, daban nuevas esperanzas 
de efectuar progresos importantes en el proceso de paz y  deberian 
a la comunidad de donantec a proporcionar los recursos necesnrios 
éxito el plan especial de cooperación económica. 

por ta& alentar 
para aplicar con 

es del Conse>, Econ *o ómico v Social. 1988, 
(E/1988/19). 

21 Para consultar el informe de la Conferencia, véase A/44/52. 

31 En la Última reunión del Grupo Interinstitucional del Sectar 
Agropecuario, celebrada en San José, estuvieron representadas las instituciones 
siguiente3: SIECA, COTER, CADESCA. CATIE, IICA, CORECA, OIRSA, CEPAL y  el PNUD. 

41 A/42/521-S/19085, anexo. Para consultar el texto impreso, véase 

gYyos Of 
iciales del Conseio de Seauridadsaeésimo seaundo año, Sualemento 

Y seutlembre de 1907, documento S/19085, anexo. 

51 Véase A/44/451-5120770, de 7 de agosto de 1989, para consultar la 
Declaración de Tela. 

/... 
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